
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE MADRID 

Facultad de Derecho 
 

 TÍTULO PROPIO DE: 

“EXPERTO 

INTÉRPRETE DE LENGUA DE SEÑAS  

ESPAÑOLA PARA USO GENERAL” 
 

300 horas (18 ECTS)  
(VIIª Edición)  

  

Los Títulos Propios son enseñanzas encaminadas a completar la formación universitaria mediante 
la actualización y especialización en cuestiones científicas, profesionales, artísticas y culturales 

demandadas por el entorno social. 
 

 

Ayudas de Matrícula: posibilidad de solicitar matrícula subvencionada. Los 

estudiantes que deseen solicitar una de las becas UCM para Títulos Propios deberán atenerse a los criterios de la 

convocatoria que se hará pública en el mes de septiembre-octubre. 

 

Información: 

CURSOS DE LENGUA DE SEÑAS 

(Títulos Propios) 

Facultad de Derecho 

Teléfono/Fax: 91.394.52.62 

www.ucm.es/info/civil/herpan 

Correo Electrónico: lse@der.ucm.es 
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